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T	E	M	A	R	I	O

Bloque I.- Organización del Estado y de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Derechos y deberes fundamentales. La Ley
Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: El principio de igualdad
y la tutela contra la discriminación. Criterios de actuación de las Administraciones Públicas.

Tema 2.- La Constitución Española de 1978: Las Cortes Generales.

Tema 3.- La Constitución Española de 1978: El Gobierno y la Administración.

Tema 4.- El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia: Órganos Institucionales.
Régimen jurídico. Reforma del Estatuto.

Bloque II.- Derecho Administrativo

Tema 5.- Ley de Régimen Jurídico del Sector Público: Título Preliminar Capítulo II: De los
órganos administrativos. Título Preliminar, Capítulo V.- Funcionamiento electrónico del
sector público.

Tema 6.- Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:
Título I.- De los interesados en el procedimiento. Título II.- De la actividad de las
Administraciones Públicas.

Tema 7.- Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:
Título III.- De los actos administrativos. Título IV.- De las disposiciones sobre el
procedimiento administrativo común.

Tema 8.- Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:
Título V.- De la revisión de los actos en vía administrativa.

Tema 9.- Normativa sobre Protección de Datos de Carácter Personal: Derecho de
información en la recogida de datos. Consentimiento del afectado. Comunicación de datos.
Acceso a los datos por cuenta de terceros.

Tema 10.- Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público: Título Preliminar: Cap.I, Sec. 1.ª:
Objeto y ámbito de aplicación. Capítulo II: Delimitación de los tipos contractuales.
Contratos sujetos a regulación armonizada: Delimitación general. Umbrales. Contratos
administrativos y contratos privados. Libro I, Título I, capítulo III: Perfección y forma de
los contratos. Libro I, Título II: Órgano de contratación. Artículo 118 y Disposición adicional
quincuagésima cuarta: contratos menores.



Tema 11.- Ley 19/2013, de Transparencia, acceso a la información pública, y buen
gobierno: Título Preliminar. Título I. Capítulo I: Ámbito subjetivo. Capítulo III Derecho de
acceso a la información pública: Régimen general y ejercicio del derecho de acceso a la
información pública.

Segunda	parte

Bloque III.- Administración de Recursos Humanos

Tema 12.- El Estatuto Básico del Empleado Público: Título I: Objeto, ámbito de aplicación.
Disposición final cuarta: Entrada en vigor.

Tema 13.- El Estatuto Básico del Empleado Público: Título II: Clases de personal.

Tema 14.- El Estatuto Básico del Empleado Público: Título III: Derechos y deberes. Código
de Conducta de los empleados públicos: Capítulos I, II, III, V y VI.

Tema 15.- El Estatuto Básico del Empleado Público: Título IV: Adquisición y pérdida de la
relación de servicio. El Estatuto Básico del Empleado Público: Título VI: Situaciones
administrativas. Título VII: Régimen disciplinario.

Tema 16.- Ley 53/1984, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas y Real Decreto 598/1985, de desarrollo de la indicada Ley.

Tema 17.- Ley Orgánica de Universidades: Título IX: Del profesorado. Título X: Del personal
de administración y servicios de las universidades públicas.

Tema 18.- Régimen General de la Seguridad Social. Campo de aplicación. Afiliación de
trabajadores. Altas y Bajas. Bases y tipos de cotización. Acción Protectora: Alcance y
conceptos de accidente de trabajo, enfermedad Profesional, accidentes no laborales y
enfermedades comunes. Prestaciones: Incapacidad temporal, maternidad, paternidad,
riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural. Invalidez: Incapacidad
permanente en su modalidad contributiva. Jubilación: Jubilación en su modalidad
contributiva.

Tema 19.- R.D.L. 4/2000 de Seguridad Social de los funcionarios Civiles del Estado: Cap. I
Disposiciones generales. Capítulo II: La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del
Estado. Capítulo III. Incorporación y cotización. R.D.L. 670/1987 de Clases Pasiva del
Estado: Título Preliminar: Normas generales. Título I Capítulo I Derechos Pasivos. Subtítulo
II Disposiciones generales sobre prestaciones del sistema.

Tema 20.- Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: Objeto, ámbito de
aplicación y definiciones. Capítulo III: Derechos y obligaciones.
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978:	DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDA‐
MENTALES.	LA	LEY	ORGÁNICA	3/2007,	PARA	LA	IGUALDAD	EFECTIVA	DE	MUJE‐
RES	Y	HOMBRES:	EL	PRINCIPIO	DE	IGUALDAD	Y	LA	TUTELA	CONTRA	LA	DISCRI‐
MINACIÓN.	CRITERIOS	DE	ACTUACIÓN	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.

1.‐	LA	CONSTITUCIÓN

INTRODUCCIÓN

Tras	las	Elecciones	Generales	del	15	de	junio	de	1977,	el	Congreso	de	los	Diputados	ejerció	la	iniciativa
constitucional	que	le	otorgaba	el	art.	3º	de	la	Ley	para	la	Reforma	Política	y,	en	la	sesión	de	26	de	julio	de
1977,	el	Pleno	aprobó	una	moción	redactada	por	todos	los	Grupos	Parlamentarios	y	la	Mesa	por	la	que	se
creaba	una	Comisión	Constitucional	con	el	encargo	de	redactar	un	proyecto	de	Constitución.

Una	vez	elaborada	y	discutida	en	el	Congreso	y	Senado,	mediante	Real	Decreto	2550/1978	se	convocó	el
Referéndum	para	la	aprobación	del	Proyecto	de	Constitución,	que	tuvo	lugar	el	6	de	diciembre	siguiente.	Se
llevó	a	cabo	de	acuerdo	con	lo	prevenido	en	el	Real	Decreto	2120/1978.	El	Proyecto	fue	aprobado	por	el
87,78%	de	votantes	que	representaban	el	58,97%	del	censo	electoral.

Su	Majestad	el	Rey	sancionó	la	Constitución	durante	la	solemne	sesión	conjunta	del	Congreso	de	los	Diputa‐
dos	y	del	Senado,	celebrada	en	el	Palacio	de	las	Cortes	el	miércoles	27	de	diciembre	de	1978.	El	BOE	publicó
la	Constitución	el	29	de	diciembre	de	1978,	que	entró	en	vigor	con	la	misma	fecha.	Ese	mismo	día	se	publica‐
ron,	también,	las	versiones	en	las	restantes	lenguas	de	España.

A	lo	largo	de	su	vigencia	ha	tenido	dos	reformas:

‐En	1992,	que	consistió	en	añadir	el	inciso	"y	pasivo"	en	el	artículo	13.2,	referido	al	derecho	de	sufragio
en	las	elecciones	municipales.

‐En	2011,	que	consistió	en	sustituir	íntegramente	el	artículo	135	para	establecer	constitucionalmente
el	principio	de	estabilidad	presupuestaria,	como	consecuencia	de	la	crisis	económica	y	financiera.

1.1.‐	ANTECEDENTES

Las	múltiples	 influencias	de	una	Constitución	derivada	como	 la	española	de	1978	‐además	de	aquellas
recibidas	del	constitucionalismo	histórico	español‐	hay	que	buscarlas	preferentemente	dentro	de	las	nuevas
corrientes	europeas	que	aparecen	después	de	la	Segunda	Guerra	Mundial,	y	en	tal	sentido	ha	recibido	claras
influencias	de	otros	textos	constitucionales	europeos,	así	como	de	diferentes	Tratados	de	Derecho	Interna‐
cional:

• De	 la	Constitución	 italiana	de	1947	habría	que	destacar	 la	 configuración	del	poder	 judicial	 y	 sus
órganos	de	gobierno,	o	los	antecedentes	del	Estado	Regional	Italiano.
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TEMA	2.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978:	LAS	CORTES	GENERALES.

1.‐	INTRODUCCIÓN

“Cortes	Generales”	es	el	nombre	oficial	del	Parlamento	español,	compuesto	de	dos	Cámaras:	Congreso	de	los
Diputados	y	Senado.	Este	nombre	es	el	tradicional	en	España	pues	las	asambleas	medievales	de	diversos
reinos	peninsulares	ya	se	denominaban	Cortes.	Y	este	es	también	el	nombre	que	se	mantuvo	en	la	mayoría
de	las	constituciones	del	siglo	XIX	y	el	que	han	adoptado	diversos	Parlamentos	autonómicos.

La	importancia	de	las	Cortes	Generales	como	órgano	del	Estado	deriva	de	que	representan	al	pueblo	español,
tal	como	establece	el	artículo	66.1	de	la	Constitución	de	1978,	que	es	el	titular	de	la	soberanía	(artículo	1.2
de	la	Constitución).

La	Constitución	contiene	disposiciones	comunes	para	las	dos	Cámaras	que	componen	las	Cortes	Generales
y	disposiciones	específicas	para	cada	una	de	ellas.

•	Características	comunes	a	ambas	Cámaras

Entre	las	disposiciones	generales	deben	destacarse,	además	de	su	común	definición	como	representantes
del	pueblo	español,	las	siguientes:

‐Las	funciones	que	ejercen	son:	

‐	la	legislativa,	consistente	en	la	aprobación	de	leyes;

‐	la	presupuestaria,	que	se	materializa	en	la	aprobación	de	los	ingresos	y	gastos	anuales	del	Estado;

‐	el	control	de	la	acción	del	Gobierno	y	el	impulso	político,	que	se	instrumentan	a	través	de	diversos
procedimientos	(preguntas,	interpelaciones,	mociones,	comparecencias)	y

‐	otras	funciones,	establecidas	en	la	propia	Constitución.	

‐La	declaración	de	ser	inviolables	las	dos	Cámaras,	lo	que	impide	adoptar	medidas	coercitivas	contra	las
mismas	(artículo	72	de	la	Constitución).

‐La	prohibición	de	ser	miembro	de	las	dos	Cámaras	simultáneamente	(artículo	67.1	de	la	Constitución).

‐La	prohibición	de	mandato	 imperativo	para	 los	miembros	de	ambas	Cámaras,	 lo	que	significa	que
Diputados	y	Senadores	son	libres	para	expresarse	y	votar,	sin	tenerse	que	someter	a	ninguna	indicación
o	instrucción.	Lo	cual	no	impide	que	voluntariamente	los	Diputados	y	Senadores	acepten	la	disciplina
de	su	Grupo	Parlamentario	(artículo	67.2	de	la	Constitución).
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TEMA	3.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978:
EL	GOBIERNO	Y	LA	ADMINISTRACIÓN.

1.‐	INTRODUCCIÓN

El	Gobierno	constituye,	junto	con	la	Administración,	el	Poder	Ejecutivo,	y	equivale	al	Consejo	de	Ministros,
y	respecto	del	mismo	la	Constitución	señala	que	el	Gobierno	dirige	la	política	interior	y	exterior,	la	Adminis‐
tración	Civil	y	Militar	y	la	defensa	del	Estado,	ejerciendo	la	función	ejecutiva	y	la	potestad	reglamentaria	de
acuerdo	con	la	Constitución	y	las	Leyes.

Los	principios	que	configuran	su	funcionamiento	son	tres:	el	principio	de	dirección	presidencial,	que	otorga
al	Presidente	del	Gobierno	la	competencia	para	determinar	las	directrices	políticas	que	deberá	seguir	el
Gobierno	y	cada	uno	de	los	Departamentos;	la	colegialidad	y	consecuente	responsabilidad	solidaria	de	sus
miembros,	y	el	principio	de	organización	departamental	que	otorga	al	titular	de	cada	Departamento	(Ministe‐
rio)	una	amplia	autonomía	y	responsabilidad	en	el	ámbito	de	su	respectiva	gestión.

Por	su	parte,	la	Administración	Pública	puede	entenderse	básicamente	desde	una	perspectiva	funcional	o
de	actividad	y	desde	una	perspectiva	orgánica:

‐Funcional.‐	En	este	sentido	administración	hace	referencia	a	un	concepto	dinámico	que	se	contrapone
a	otras	formas	de	manifestación	del	Poder	Público,	como	la	función	legislativa	o	la	jurisdiccional.

‐Orgánica.‐	Desde	esta	perspectiva	se	considera	a	la	Administración	como	el	conjunto	de	órganos	o
instituciones	que	llevan	a	cabo	esa	actividad	que	se	estima	administrativa.

Atendiendo	a	su	sentido	etimológico	o	vocablo	Administrar		proviene	del	latín	"ad	ministrare”	que	significa
servir.	El	diccionario	de	Lengua	Española,	por	su	parte	emplea	el	término	administrar	como	equivalente	a
gobernar,	regir,	o	cuidar,	y	el	administrador	es	la	persona	que	administra	bienes	ajenos.

En	consecuencia,	Administración,	por	su	raíz	etimológica	recoge	dos	ideas	fundamentales:	las	de	gestión	y
subordinación,	pues	la	función	administrativa	supone	una	actividad	gestora	(esto	es,	de	realización	de	fines
mediante	el	empleo	de	medios	pertinentes),	y	una	actividad	subordinada,	en	cuanto	que	esos	fines	y	esos
medios	vienen	predeterminados	por	consideraciones	superiores	de	tipo	político.	A	ello	se	añade	la	nota	de
alteridad,	ya	que	la	acción	administrativa	se	ejerce,	normalmente,	respecto	de	bienes	o	intereses	que	no	son
propios	sino,	muy	al	contrario,	ajenos:	los	de	la	comunidad.

La	Administración	Pública	se	presenta	en	nuestro	ordenamiento	jurídico	totalmente	organizada,	como	un
auténtico	órgano	del	Estado,	siendo	los	funcionarios	simples	agentes	de	dicha	organización.	La	Administra‐
ción	Pública	no	es	representante	de	la	comunidad,	como	ocurre	al	Parlamento,	sino	una	organización	puesta
su	servicio.	Así	la	Constitución,	al	referirse	a	la	Administración,	además	de	subrayar	como	primera	nota
definitoria	su	carácter	servicial	(la	Administración	pública	sirve	con	objetividad	los	intereses	generales),
extrae	de	ello	inmediatamente	su	condición	de	subordinada	o	sometida	(con	sometimiento	pleno	a	la	Ley
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TEMA	4.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	LA	REGIÓN	DE	MURCIA:
ÓRGANOS	INSTITUCIONALES.	RÉGIMEN	JURÍDICO.	REFORMA	DEL	ESTATUTO.

1.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	LA	REGIÓN	DE	MURCIA

1.1.‐	INTRODUCCIÓN	HISTÓRICA

Promulgado	el	Real	Decreto‐ley	de	29	de	septiembre	de	1977,	por	el	que	se	restableció	la	Generalidad	de
Cataluña	y	hasta	la	aprobación	de	la	Constitución	en	1978,	este	modelo	preautonómico	se	extiende	a	prácti‐
camente	la	totalidad	de	los	territorios	españoles,	entre	ellos	a	Murcia.

Los	motivos	que	se	tuvieron	en	cuenta	para	defender	la	autonomía	política	para	Murcia	podrían	resumirse,
entre	otros,	en	unas	raíces	históricas	delimitadoras	de	Murcia‐Región,	en	una	cierta	homogeneidad	económi‐
ca	basada	en	la	agricultura	y,	finalmente,	en	un	cierto	sentimiento	de	marginación	de	Murcia	como	provincia.

Punto	de	partida	de	todo	este	proceso	fue	lo	que	se	ha	dado	en	llamar	el	"Pacto	de	Floridablanca",	por	ser
la	consecuencia	de	una	reunión	celebrada	entre	representantes	del	PSOE	y	de	UCD	en	el	Hotel	Conde	de
Floridablanca	de	Murcia,	el	29	de	enero	de	1978.	Fruto	de	dicho	Pacto	se	acordó	constituir	la	Asamblea	de
Parlamentarios	que,	igual	que	en	otros	territorios,	habría	de	negociar	con	el	Gobierno	el	Anteproyecto	de
Real	Decreto‐Ley	de	preautonomía.	

Así,	el	27	de	septiembre	de	1978,	se	aprueba	el	Real	Decreto‐ley	30/1978,	por	el	que	se	establecía	el	régimen
preautonómico	para	Murcia.	En	el	mismo	no	se	recoge	todo	el	texto	elaborado	por	el	órgano	de	trabajo	de
la	Asamblea	de	Parlamentarios	que	se	había	encargado	de	la	redacción	del	borrador	presentado	al	Gobierno,
sino	aquello	que	no	contradecía	el	modelo	que	se	había	establecido	para	otros	territorios.	En	el	Preámbulo
de	este	Real	Decreto‐ley	se	efectúa	una	referencia	a	Cartagena	que,	aunque	algo	insatisfactoria,	porque
también	se	hacía	referencia	a	otros	lugares	de	la	provincia,	tenía	como	finalidad	obtener	el	acuerdo	del
Partido	Cantonal	que	se	oponía	al	Régimen	Preautonómico	en	los	términos	en	que	se	proponía.	Se	señalaba
“la	 significación	 de	 Cartagena	 como	 justo	 reconocimiento	 a	 su	 fundamento	 histórico,	 su	 entidad	 so‐
cio‐económica	y	su	singularidad	marítima”.

Se	instituye	pues	el	10	de	noviembre	el	Consejo	Regional	de	Murcia	como	órgano	de	gobierno	y	administra‐
ción	de	la	Región,	con	personalidad	jurídica	plena	para	la	realización	de	los	fines	que	se	le	encomiendan,	y
con	un	 carácter	provisional	y	 transitorio	hasta	 la	 adopción	de	un	 régimen	autonómico	definitivo.	Este
Consejo	Regional	estaba	constituido	por	los	parlamentarios	de	las	Cortes	Generales	elegidos	por	la	Región,
por	un	número	igual	de	representantes	del	territorio	y	por	un	representante	de	la	Diputación	Provincial.
Correspondía	al	Consejo	Regional	realizar	la	gestión	y	administración	de	las	funciones	y	servicios	que	le
transfiriera	la	Administración	del	Estado,	para	lo	que	se	constituyó	una	Comisión	Mixta	compuesta	por
representantes	del	Estado	y	del	propio	Consejo	Regional.

En	la	primera	de	 las	sesiones	que	celebró	este	Consejo,	ya	se	adoptaron	decisiones	para	la	creación	de
ponencias	y	comisiones	que	estudiaran	problemas	regionales	de	cierta	entidad,	como	por	ejemplo	la	división
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TEMA	5.‐	LEY	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	TÍTULO	PRELIMINAR
CAPÍTULO	II:	DE	LOS	ÓRGANOS	ADMINISTRATIVOS.	TÍTULO	PRELIMINAR,
CAPÍTULO	V.‐	FUNCIONAMIENTO	ELECTRÓNICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO.

1.‐	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.‐	REGULACIÓN	LEGAL

Mediante	Ley	40/2015	se	ha	regulado	el	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público,	cuya	entrada	en	vigor	se
produjo	‐como	la	Ley	39/2015‐	el	2	de	octubre	de	2016.	Tiene	158	artículos,	con	la	siguiente	estructura:

Preámbulo

•	TÍTULO	PRELIMINAR.	Disposiciones	generales,	principios	de	actuación	y	funcionamiento	del	sector
público

CAPÍTULO	I.	Disposiciones	generales
CAPÍTULO	II.	De	los	órganos	de	las	Administraciones	Públicas

Sección	1.ª	De	los	órganos	administrativos
Sección	2.ª	Competencia
Sección	3.ª	Órganos	colegiados	de	las	distintas	administraciones	públicas

Subsección	1.ª	Funcionamiento
Subsección	2.ª	De	los	órganos	colegiados	en	la	Administración	General	del	Estado

Sección	4.ª	Abstención	y	recusación

CAPÍTULO	III.	Principios	de	la	potestad	sancionadora
CAPÍTULO	IV.	De	la	responsabilidad	patrimonial	de	las	Administraciones	Públicas

Sección	1.ª	Responsabilidad	patrimonial	de	las	Administraciones	Públicas
Sección	2.ª	Responsabilidad	de	las	autoridades	y	personal	al	servicio	de	las	Administraciones
Públicas

CAPÍTULO	V.	Funcionamiento	electrónico	del	sector	público
CAPÍTULO	VI.	De	los	convenios

•	TÍTULO	I.	Administración	General	del	Estado

CAPÍTULO	I.	Organización	administrativa
CAPÍTULO	II.	Los	Ministerios	y	su	estructura	interna
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TEMA	6.‐	LEY	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS
AA.PP.:TÍTULO	I.‐	DE	LOS	INTERESADOS	EN	EL	PROCEDIMIENTO.

TÍTULO	II.‐	DE	LA	ACTIVIDAD	DE	LAS	AA.PP.

1.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.

1.1.‐	CONTENIDO	Y	ESTRUCTURA

El	art.	103	de	 la	Constitución	dispone	que	 “la	Administración	Pública	 sirve	con	objetividad	 los	 intereses
generales	y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y
coordinación,	con	sometimiento	pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho”.

Tras	más	de	veinte	años	de	vigencia	de	la	Ley	30/1992,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas
y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	recientemente	el	poder	legislativo	ha	llevado	a	cabo	una	reforma
del	ordenamiento	jurídico	público	articulada	en	dos	ejes	fundamentales:	las	relaciones	«ad	extra»	(hacia
afuera)	y	«ad	intra»	(hacia	dentro)	de	las	Administraciones	Públicas.	Para	ello	se	han	impulsado	simultánea‐
mente	dos	nuevas	leyes	que	constituirán	los	pilares	sobre	los	que	se	asentará	en	adelante	el	Derecho	admi‐
nistrativo	español:	la	Ley	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas	(Ley
39/2015),	y	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público	(Ley	40/2015).

La	Ley	39/2015,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas	constituye	el
primero	de	estos	dos	ejes,	al	establecer	una	regulación	completa	y	sistemática	de	las	relaciones	«ad	extra»
entre	las	Administraciones	y	los	administrados,	tanto	en	lo	referente	al	ejercicio	de	la	potestad	de	autotutela
y	en	cuya	virtud	se	dictan	actos	administrativos	que	inciden	directamente	en	la	esfera	jurídica	de	los	intere‐
sados,	como	en	 lo	relativo	al	ejercicio	de	 la	potestad	reglamentaria	y	 la	 iniciativa	 legislativa.	Queda	así
reunido	en	cuerpo	legislativo	único	la	regulación	de	las	relaciones	«ad	extra»	de	las	Administraciones	con
los	ciudadanos	como	ley	administrativa	de	referencia	que	se	ha	de	complementar	con	todo	lo	previsto	en	la
normativa	presupuestaria	respecto	de	las	actuaciones	de	las	Administraciones	Públicas,	destacando	especial‐
mente	lo	previsto	en	la	Ley	Orgánica	2/2012,	de	Estabilidad	Presupuestaria	y	Sostenibilidad	Financiera;	la
Ley	47/2003,	General	Presupuestaria,	y	la	Ley	de	Presupuestos	Generales	del	Estado.

La	Ley	se	estructura	en	133	artículos,	distribuidos	en	siete	títulos,	cinco	disposiciones	adicionales,	cinco
disposiciones	transitorias,	una	disposición	derogatoria	y	siete	disposiciones	finales.

TÍTULO	PRELIMINAR.‐	El	título	preliminar,	de	disposiciones	generales,	aborda	el	ámbito	objetivo	y	subjetivo
de	la	Ley.	Entre	sus	principales	novedades,	cabe	señalar,	la	inclusión	en	el	objeto	de	la	Ley,	con	carácter
básico,	de	los	principios	que	informan	el	ejercicio	de	la	iniciativa	legislativa	y	la	potestad	reglamentaria
de	las	Administraciones.	Se	prevé	la	aplicación	de	lo	previsto	en	esta	Ley	a	todos	los	sujetos	comprendi‐
dos	en	el	concepto	de	Sector	Público,	si	bien	las	Corporaciones	de	Derecho	Público	se	regirán	por	su
normativa	específica	en	el	ejercicio	de	las	funciones	públicas	que	les	hayan	sido	atribuidas	y	supletoria‐
mente	por	esta	Ley.
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TEMA	7.‐	LEY	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS
AA.PP.:TÍTULO	III.‐	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.	TÍTULO	IV.‐	DE	LAS
DISPOSICIONES	SOBRE	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN.

1.‐	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS

1.1.‐	REQUISITOS	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS

Producción	y	contenido.‐	Los	actos	administrativos	que	dicten	las	Administraciones	Públicas,	bien	de	oficio
o	a	instancia	del	interesado,	se	producirán	por	el	órgano	competente	ajustándose	a	los	requisitos	y	al
procedimiento	establecido.

El	contenido	de	los	actos	se	ajustará	a	lo	dispuesto	por	el	ordenamiento	jurídico	y	será	determinado	y
adecuado	a	los	fines	de	aquéllos.

Motivación.‐	Serán	motivados,	con	sucinta	referencia	de	hechos	y	fundamentos	de	derecho:

a)	Los	actos	que	limiten	derechos	subjetivos	o	intereses	legítimos.

b)	Los	actos	que	resuelvan	procedimientos	de	revisión	de	oficio	de	disposiciones	o	actos	administrativos,
recursos	administrativos	y	procedimientos	de	arbitraje	y	los	que	declaren	su	inadmisión.

c)	Los	actos	que	se	separen	del	criterio	seguido	en	actuaciones	precedentes	o	del	dictamen	de	órganos
consultivos.

d)	Los	acuerdos	de	suspensión	de	actos,	cualquiera	que	sea	el	motivo	de	ésta,	así	como	la	adopción	de
medidas	provisionales.

e)	Los	acuerdos	de	aplicación	de	la	tramitación	de	urgencia,	de	ampliación	de	plazos	y	de	realización	de
actuaciones	complementarias.

f)	Los	actos	que	rechacen	pruebas	propuestas	por	los	interesados.

g)	Los	actos	que	acuerden	la	terminación	del	procedimiento	por	la	imposibilidad	material	de	continuarlo
por	causas	sobrevenidas,	así	como	los	que	acuerden	el	desistimiento	por	la	Administración	en	procedi‐
mientos	iniciados	de	oficio.

h)	Las	propuestas	de	resolución	en	los	procedimientos	de	carácter	sancionador,	así	como	los	actos	que
resuelvan	procedimientos	de	carácter	sancionador	o	de	responsabilidad	patrimonial.

i)	Los	actos	que	se	dicten	en	el	ejercicio	de	potestades	discrecionales,	así	como	los	que	deban	serlo	en
virtud	de	disposición	legal	o	reglamentaria	expresa.
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TEMA	8.‐	LEY	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.:
TÍTULO	V.‐	DE	LA	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA	ADMINISTRATIVA.

1.‐	LA	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA	ADMINISTRATIVA

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

La	relación	jurídica	que	liga	a	la	Administración	con	el	ciudadano	está	presidida	por	una	idea	de	prerrogativa
favorable	a	la	Administración,	en	razón	de	los	intereses	generales	que	tutela.	Para	garantizar	la	igualdad	en
las	relaciones	entre	la	Administración	y	los	ciudadanos	se	han	creado,	básicamente,	tres	técnicas:	el	procedi‐
miento	administrativo,	el	sistema	de	recursos,	y	el	control	de	la	legalidad	por	jueces	y	Tribunales.

La	revisión	de	un	acto	administrativo	puede	ser	promovida	por	tanto	por	un	ciudadano,	en	sentido	amplio,
como	por	una	Administración	Pública	distinta	de	la	autora	del	acto,	o	por	la	Administración	autora	del	acto,
en	cuanto	gestora	directa	del	interés	general.	En	este	último	caso	estamos	en	presencia	de	lo	que	se	llama
revisión	de	oficio,	que	incluye	la	revisión	de	actos	nulos	y	la	revisión	de	actos	anulables.	En	el	primer	caso
(revisión	promovida	por	un	ciudadano),	y	dentro	de	la	vía	administrativa,	estaríamos	ante	los	llamados
recursos	administrativos.

1.2.‐	LA	REVISIÓN	DE	OFICIO

Revisión	de	disposiciones	y	actos	nulos.‐	Las	Administraciones	Públicas,	en	cualquier	momento,	por	iniciati‐
va	propia	o	a	 solicitud	de	 interesado,	y	previo	dictamen	 favorable	del	Consejo	de	Estado	u	órgano
consultivo	equivalente	de	la	Comunidad	Autónoma,	si	lo	hubiere,	declararán	de	oficio	la	nulidad	de	los
actos	administrativos	que	hayan	puesto	fin	a	la	vía	administrativa	o	que	no	hayan	sido	recurridos	en
plazo,	en	los	supuestos	de	nulidad	de	pleno	derecho.

Asimismo,	en	cualquier	momento,	las	Administraciones	Públicas	de	oficio,	y	previo	dictamen	favorable
del	Consejo	de	Estado	u	órgano	consultivo	equivalente	de	la	Comunidad	Autónoma	si	lo	hubiere,	podrán
declarar	la	nulidad	de	las	disposiciones	administrativas	que	vulneren	la	Constitución,	las	leyes	u	otras
disposiciones	administrativas	de	rango	superior,	las	que	regulen	materias	reservadas	a	la	Ley,	y	las	que
establezcan	la	retroactividad	de	disposiciones	sancionadoras	no	favorables	o	restrictivas	de	derechos
individuales.

El	órgano	competente	para	la	revisión	de	oficio	podrá	acordar	motivadamente	la	inadmisión	a	trámite
de	las	solicitudes	formuladas	por	los	interesados,	sin	necesidad	de	recabar	Dictamen	del	Consejo	de
Estado	u	órgano	consultivo	de	la	Comunidad	Autónoma,	cuando	las	mismas	no	se	basen	en	alguna	de	las
causas	de	nulidad	de	pleno	derecho	o	carezcan	manifiestamente	de	fundamento,	así	como	en	el	supuesto
de	que	se	hubieran	desestimado	en	cuanto	al	fondo	otras	solicitudes	sustancialmente	iguales.

Las	Administraciones	Públicas,	al	declarar	la	nulidad	de	una	disposición	o	acto,	podrán	establecer,	en	la
misma	resolución,	las	indemnizaciones	que	proceda	reconocer	a	los	interesados,	si	se	dan	las	circunstan‐
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TEMA	9.‐	NORMATIVA	SOBRE	PROTECCIÓN	DE	DATOS	DE	CARÁCTER	PERSONAL:
DERECHO	DE	INFORMACIÓN	EN	LA	RECOGIDA	DE	DATOS.	CONSENTIMIENTO

DEL	AFECTADO.	COMUNICACIÓN	DE	DATOS.	ACCESO	A	LOS	DATOS
POR	CUENTA	DE	TERCEROS.

1.‐	NORMATIVA	SOBRE	PROTECCIÓN	DE	DATOS	DE	CARÁCTER	PESONAL

1.1.‐	EL	NUEVO	MARCO	NORMATIVO	EUROPEO

El	Reglamento	(UE)	2016/679	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo,	de	27	de	abril	de	2016,	relativo	a	la
protección	de	las	personas	físicas	en	lo	que	respecta	al	tratamiento	de	datos	personales	y	a	la	libre	circula‐
ción	de	estos	datos	y	por	el	que	se	deroga	la	Directiva	95/46/CE	(Reglamento	general	de	protección	de
datos),	se	encuadra	en	la	reforma	normativa	realizada	por	la	Unión	Europea	con	el	objetivo	de	garantizar
unos	estándares	de	protección	de	datos	elevada	y	adaptada	a	la	realidad	digital	del	mundo	actual.

Este	Reglamento,	que	deroga	la	Directiva	95/46/CE,	fue	aprobado	por	el	Parlamento	Europeo	en	abril	y
entró	en	vigor	20	días	después	de	su	publicación	en	el	Diario	Oficial	de	la	Unión	Europea,	el	4	de	mayo	de
2016.	Su	ámbito	de	aplicación	se	extiende	a	todos	los	países	miembros	de	la	Unión	Europea	y	se	aplicará
directamente	en	todos	ellos	a	partir	del	25	de	mayo	de	2018.

El	Reglamento	impone	un	nuevo	marco	normativo	al	conjunto	de	países	europeos,	otorgando	un	mayor
grado	de	control	a	los	ciudadanos	sobre	su	información	privada	e	imponiendo	cambios	radicales	para	las
empresas,	que	deben	empezar	a	adaptar	sus	protocolos	y	estructuras	a	la	nueva	regulación.

El	nuevo	Reglamento	ha	ampliado	notablemente	su	ámbito	de	aplicación	territorial.	No	se	restringe	única‐
mente	al	espacio	europeo,	sino	que	es	igualmente	obligatorio	para	las	empresas	responsables	o	encargadas
del	tratamiento	de	datos	no	establecidas	en	la	Unión	Europea,	siempre	que	ofrezcan	bienes	o	servicios	a
ciudadanos	que	sí	sean	residentes	o	controlen	el	comportamiento	de	éstos	en	dicho	territorio.

Se	trata	de	una	norma	muy	extensa,	que	consta	de	173	considerandos	previos	y	99	artículos,	agrupados	en
once	capítulos,	con	la	siguiente	estructura:

•	Capítulo	I.	Disposiciones	generales
•	Capítulo	II.	Principios
•	Capítulo	III.	Derechos	del	interesado

Sección	1.ª	Transparencia	y	modalidades
Sección	2.ª	Información	y	acceso	a	los	datos	personales
Sección	3.ª	Rectificación	y	supresión
Sección	4.ª	Derecho	de	oposición	y	decisiones	individuales	automatizadas
Sección	5.ª	Limitaciones
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TEMA	10.‐	LEY	9/2017,	DE	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	OBJETO	Y	ÁMBITO
DE	APLICACIÓN.	DELIMITACIÓN	DE	LOS	TIPOS	CONTRACTUALES.	CONTRATOS
SUJETOS	A	REGULACIÓN	ARMONIZADA:	DELIMITACIÓN	GENERAL.	UMBRALES.

CONTRATOS	ADMINISTRATIVOS	Y	CONTRATOS	PRIVADOS.	PERFECCIÓN	Y	FORMA
DE	LOS	CONTRATOS.	ÓRGANO	DE	CONTRATACIÓN.	CONTRATOS	MENORES.

1.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- CONCEPTO CIVIL DE CONTRATO

El origen y esencia de los contratos administrativos está en el contrato civil o privado. Según el art. 1089 del
Código Civil, "las	obligaciones	nacen	de	la	Ley,	de	los	contratos	y	de	los	actos	y	omisiones	ilícitos	en	que	interven‐
ga	cualquier	género	de	culpa	o	negligencia".

Así pues, jurídicamente, las obligaciones nacen, bien por imposición de una Ley, o bien por la propia voluntad
de una persona de contraer obligaciones respecto de otra, mediante un contrato.

El contrato se configura así como una de las fuentes de obligaciones jurídicas y, en este sentido, el propio
Código Civil, en su art. 1254, lo define diciendo que "el	contrato	existe	desde	que	una	o	varias	personas
consienten	en	obligarse,	respecto	de	otra	u	otras,	a	dar	alguna	cosa	o	prestar	algún	servicio".

Ahora bien, quizás con esta definición no quede aún perfectamente delimitado el concepto de contrato, en
un sentido jurídico estricto, que permita diferenciar, nítidamente y con carácter general, un contrato de lo
que sería un simple acuerdo de voluntades carente de tal naturaleza.

Teniendo en cuenta el conjunto del articulado del Código Civil al respecto, los matices que realmente definen
a un acuerdo de voluntades como un contrato radican fundamentalmente en lo siguiente:

-Se ha de producir un intercambio de obligaciones recíprocas entre las partes intervinientes en el
contrato.

-La autonomía de la voluntad de las partes está condicionada por una serie de normas de carácter
público, tendentes a proteger tanto los derechos de los contratantes como los intereses generales de la
sociedad.

En definitiva, y en un sentido amplio, se puede definir al contrato como un acuerdo entre partes del que
nacen obligaciones recíprocas y para el que, dada su trascendencia social y económica, la Ley establece unas
normas y unas consecuencias jurídicas.
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TEMA	11.‐	LEY	19/2013,	DE	TRANSPARENCIA,	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN
PÚBLICA,	Y	BUEN	GOBIERNO:	TÍTULO	PRELIMINAR.	ÁMBITO	SUBJETIVO.
DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	PÚBLICA:	RÉGIMEN	GENERAL
Y	EJERCICIO	DEL	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	PÚBLICA.

1.‐	LA	LEY	19/2013

1.1.- INTRODUCCIÓN

La transparencia, el acceso a la información pública y las normas de buen gobierno deben ser los ejes
fundamentales de toda acción política. Sólo cuando la acción de los responsables públicos se somete a
escrutinio, cuando los ciudadanos pueden conocer cómo se toman las decisiones que les afectan, cómo se
manejan los fondos públicos o bajo qué criterios actúan nuestras instituciones podremos hablar del inicio
de un proceso en el que los poderes públicos comienzan a responder a una sociedad que es crítica, exigente
y que demanda participación de los poderes públicos.

Los países con mayores niveles en materia de transparencia y normas de buen gobierno cuentan con institu-
ciones más fuertes, que favorecen el crecimiento económico y el desarrollo social. En estos países, los
ciudadanos pueden juzgar mejor y con más criterio la capacidad de sus responsables públicos y decidir en
consecuencia. Permitiendo una mejor fiscalización de la actividad pública se contribuye a la necesaria
regeneración democrática, se promueve la eficiencia y eficacia del Estado y se favorece el crecimiento
económico.

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, tiene
un triple alcance: incrementa y refuerza la transparencia en la actividad pública –que se articula a través de
obligaciones de publicidad activa para todas las Administraciones y entidades públicas–, reconoce y garanti-
za el acceso a la información –regulado como un derecho de amplio ámbito subjetivo y objetivo– y establece
las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos así como las consecuencias
jurídicas derivadas de su incumplimiento –lo que se convierte en una exigencia de responsabilidad para
todos los que desarrollan actividades de relevancia pública–.

En estas tres vertientes, la Ley supone un importante avance en la materia y establece unos estándares
homologables al del resto de democracias consolidadas. En definitiva, constituye un paso fundamental y
necesario que se verá acompañado en el futuro con el impulso y adhesión por parte del Estado tanto a
iniciativas multilaterales en este ámbito como con la firma de los instrumentos internacionales ya existentes
en esta materia.

1.2.- ESTRUCTURA DE LA LEY

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, consta
de 40 artículos, y presenta la siguiente estructura:
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TEMA	12.‐	EL	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO:
OBJETO,	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN.	ENTRADA	EN	VIGOR.

1.‐	EL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	AA.PP.:	RÉGIMEN	JURÍDICO

1.1.- INTRODUCCIÓN

El régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas está configurado fundamental-
mente por el Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP), aprobado actualmente por Real Decreto Legislati-
vo 5/2015 de 30 de octubre, que establece los principios generales aplicables al conjunto de las relaciones
de empleo público, empezando por el de servicio a los ciudadanos y al interés general, ya que la finalidad
primordial de cualquier reforma en esta materia debe ser mejorar la calidad de los servicios que el ciudadano
recibe de la Administración.

El Estatuto Básico del Empleado Público contiene aquello que es común al conjunto de los funcionarios de
todas las AA.PP., más las normas legales específicas aplicables al personal laboral a su servicio. Partiendo del
principio constitucional de que el régimen general del empleo público en nuestro país es el funcionarial,
reconoce e integra la evidencia del papel creciente que en el conjunto de Administraciones Públicas viene
desempeñando la contratación de personal conforme a la legislación laboral para el desempeño de determi-
nadas tareas. En ese sentido, el Estatuto sintetiza aquello que diferencia a quienes trabajan en el sector
público administrativo, sea cual sea su relación contractual, de quienes lo hacen en el sector privado.

El Estatuto Básico es un paso importante y necesario en un proceso de reforma, previsiblemente largo y
complejo, que debe adaptar la articulación y la gestión del empleo público en España a las necesidades de
nuestro tiempo, en línea con las reformas que se vienen emprendiendo últimamente en los demás países de
la Unión Europea y en la propia Administración comunitaria.

Las Administraciones y entidades públicas de todo tipo deben contar con los factores organizativos que les
permitan satisfacer el derecho de los ciudadanos a una buena administración, que se va consolidando en el
espacio europeo, y contribuir al desarrollo económico y social. Entre esos factores el más importante es, sin
duda, el personal al servicio de la Administración.

Además del EBEP como norma básica, otra serie de leyes configuran el régimen jurídico del personal al
servicio de las AA.PP., como son las siguientes:

• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública

• Leyes reguladoras de la Función Pública de cada Comunidad Autónoma

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local

• Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las AA.PP.
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TEMA	13.‐	EL	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO:	CLASES	DE	PERSONAL.

1.‐	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS:	CLASES	DE	PERSONAL

CONCEPTO Y CLASES DE EMPLEADOS PÚBLICOS.- Son empleados públicos quienes desempeñan funciones
retribuidas en las Administraciones Públicas al servicio de los intereses generales.

Los empleados públicos se clasifican en:

a) Funcionarios de carrera.
b) Funcionarios interinos.
c) Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal.
d) Personal eventual.

FUNCIONARIOS DE CARRERA.- Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de nombramiento legal, están
vinculados a una Administración Pública por una relación estatutaria regulada por el Derecho Adminis-
trativo para el desempeño de servicios profesionales retribuidos de carácter permanente.

En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio
de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las AA.PP.
corresponden exclusivamente a los funcionarios públicos, en los términos que en la ley de desarrollo de
cada Administración Pública se establezca.

FUNCIONARIOS INTERINOS.- Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de
necesidad y urgencia, son nombrados como tales para el desempeño de funciones propias de funciona-
rios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de carrera.

b) La sustitución transitoria de los titulares.

c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración superior a tres
años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo
de este Estatuto.

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un período de doce
meses.

La selección de funcionarios interinos habrá de realizarse mediante procedimientos ágiles que respeta-
rán en todo caso los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
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TEMA	14.‐	EL	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO:	DERECHOS
Y	DEBERES.	CÓDIGO	DE	CONDUCTA	DE	LOS	EMPLEADOS	PÚBLICOS.

1.‐	DERECHOS	DE	LOS	EMPLEADOS	PÚBLICOS

DERECHOS INDIVIDUALES.- Los empleados públicos tienen los siguientes derechos de carácter individual
en correspondencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio:

a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera.

b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y de acuerdo con
la progresión alcanzada en su carrera profesional.

c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios constitucionales de
igualdad, mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas objetivos y transparentes de evalua-
ción.

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio.

e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus servicios y a
ser informado por sus superiores de las tareas a desarrollar.

f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos que se sigan ante
cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos
públicos.

g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y capacidades profesio-
nales, preferentemente en horario laboral.

h) Al respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad en el trabajo, especialmente
frente al acoso sexual y por razón de sexo, moral y laboral.

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u orientación
sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia
personal o social.

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

k) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico.

l) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.
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TEMA	15.‐	EL	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO:	ADQUISICIÓN
Y	PÉRDIDA	DE	LA	RELACIÓN	DE	SERVICIO.	SITUACIONES

ADMINISTRATIVAS.	RÉGIMEN	DISCIPLINARIO.

1.‐	ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA	DE	LA	RELACIÓN	DE	SERVICIO

1.1.- ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y ADQUISICIÓN DE LA RELACIÓN DE SERVICIO

PRINCIPIOS RECTORES.- Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con
los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en el
presente Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico.

Las AA.PP., entidades y organismos públicos seleccionarán a su personal funcionario y laboral mediante
procedimientos en los que se garanticen los principios constitucionales antes expresados, así como los
establecidos a continuación:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
b) Transparencia.
c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar.
f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

REQUISITOS GENERALES.- Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el
acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las AA.PP.
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

e) Poseer la titulación exigida.
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TEMA	16.‐	LEY	53/1984,	DE	INCOMPATIBILIDADES	DEL	PERSONAL	AL	SERVICIO
DE	LAS	AA.PP.	Y	REAL	DECRETO	598/1985,	DE	DESARROLLO	DE	LA	INDICADA	LEY.

1.‐	LAS	INCOMPATIBILIDADES	DEL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	AA.PP.

El régimen de incompatibilidades de los funcionarios públicos está regulado por la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

El principio general de la Ley de Incompatibilidades es que el personal comprendido en su ámbito de
aplicación de no pueda compatibilizar sus actividades con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de
un segundo puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector público, salvo en los supuestos previstos en la
misma.

La Ley de Incompatibilidades pretende tener un ámbito subjetivo extenso y omnicomprensivo, afectando
tanto al personal funcionario como al laboral, tanto a la Administración General del Estado como a las CC.AA.
y Corporaciones Locales, etc. Incluso a los solos efectos de esta Ley se considerará actividad en el sector
público la desarrollada por los miembros electivos de las Asambleas Legislativas de las Comunidades
Autónomas y de las Corporaciones Locales, por los altos cargos y restante personal de los órganos constitu-
cionales y de todas las Administraciones Públicas, incluida la Administración de Justicia, y de los Entes,
Organismo y Empresas de ellas dependientes, entendiéndose comprendidas las Entidades colaboradoras y
las concertadas de la Seguridad Social en la prestación sanitaria.

Además de la incompatibilidad de desempeños, no se podrá percibir (salvo en determinados supuestos
previstos en esta Ley) más de una remuneración con cargo a los presupuestos de las Administraciones
Públicas y de los Entes, Organismos y Empresas de ellas dependientes o con cargo a los de los órganos
constitucionales, o que resulte de la aplicación de arancel ni ejercer opción por percepciones correspondien-
te a puestos incompatibles. A los efectos anteriores, se entenderá por remuneración cualquier derecho de
contenido económico derivado, directa o indirectamente, de una prestación o servicio personal, sea su
cuantía fija o variable y su devengo periódico u ocasional.

En cualquier caso, el desempeño de un puesto de trabajo por el personal incluido en el ámbito de aplicación
de esta Ley será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, público o privado,
que pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad
o independencia.

La Ley 53/1984 se estructura en 5 Capítulos:

CAPÍTULO I. Principios generales
CAPÍTULO II. Ámbito de aplicación
CAPÍTULO III. Actividades públicas
CAPÍTULO IV. Actividades privadas
CAPÍTULO V. Disposiciones comunes
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TEMA	17.‐	LEY	ORGÁNICA	DE	UNIVERSIDADES:	EL	PROFESORADO.	EL	PERSONAL
DE	ADMINISTRACIÓN	Y	SERVICIOS	DE	LAS	UNIVERSIDADES	PÚBLICAS.

1.‐	INTRODUCCIÓN

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, sustituyó a la Ley Orgánica 11/1983, de
Reforma Universitaria, que se dictó en su momento en desarrollo de lo dispuesto en el art. 27.10 de la
Constitución, al reconocer la autonomía de las Universidades en los términos que la ley establezca.

La Ley Orgánica 6/2001 nació con el propósito de impulsar la acción de la Administración General del Estado
en la vertebración y cohesión del sistema universitario, de profundizar las competencias de las Comunidades
Autónomas en materia de enseñanza superior, de incrementar el grado de autonomía de las Universidades,
y de establecer los cauces necesarios para fortalecer las relaciones y vinculaciones recíprocas entre Universi-
dad y sociedad.

Es una Ley de la sociedad para la Universidad, en la que ambas dispondrán de los mecanismos adecuados
para intensificar su necesaria y fructífera colaboración. Constituye así el marco adecuado para vincular la
autonomía universitaria con la rendición de cuentas a la sociedad que la impulsa y la financia. Y es el escena-
rio normativo idóneo para que la Universidad responda a la sociedad, potenciando la formación e investiga-
ción de excelencia, tan necesarias en un espacio universitario español y europeo que confía en su capital
humano como motor de su desarrollo cultural, político, económico y social.

La Ley articula los distintos niveles competenciales, los de las Universidades, las Comunidades Autónomas
y la Administración General del Estado. Diseña un mayor autogobierno de las Universidades y supone un
incremento del compromiso de las CC.AA., lo que implica para las primeras una mayor eficiencia en el uso
de los recursos públicos y nuevas atribuciones de coordinación y gestión para las segundas. Esto implica
dotar de nuevas competencias a las Universidades y a las Comunidades Autónomas respecto a la anterior
legislación, con el objetivo de plasmar en el texto de forma inequívoca la confianza de la sociedad en sus
Universidades y la responsabilidad de éstas ante sus respectivas Administraciones educativas.

También es objetivo irrenunciable de la Ley la mejora de la calidad del sistema universitario en su conjunto
y en todas y cada una de sus vertientes. Se profundiza, por tanto, en la cultura de la evaluación mediante la
creación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación y se establecen nuevos mecanis-
mos para el fomento de la excelencia: mejorar la calidad de la docencia y la investigación, a través de un
nuevo sistema objetivo y transparente, que garantice el mérito y la capacidad en la selección y el acceso del
profesorado, y mejorar, asimismo, la calidad de la gestión, mediante procedimientos que permitirán resolver
con agilidad y eficacia las cuestiones de coordinación y administración de la Universidad.

Otro de los objetivos esenciales de la Ley es impulsar la movilidad, tanto de estudiantes como de profesores
e investigadores, dentro del sistema español pero también del europeo e internacional. La movilidad supone
una mayor riqueza y la apertura a una formación de mejor calidad, por lo que todos los actores implicados
en la actividad universitaria deben contribuir a facilitar la mayor movilidad posible y que ésta beneficie al
mayor número de ciudadanos.
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TEMA	18.‐	RÉGIMEN	GENERAL	DE	LA	SEGURIDAD	SOCIAL.	CAMPO	DE	APLICACIÓN.
AFILIACIÓN	DE	TRABAJADORES.	ALTAS	Y	BAJAS.	BASES	Y	TIPOS	DE	COTIZACIÓN.
ACCIÓN	PROTECTORA:	ALCANCE	Y	CONCEPTOS	DE	ACCIDENTE	DE	TRABAJO,	EN‐
FERMEDAD	PROFESIONAL,	ACCIDENTES	NO	LABORALES	Y	ENFERMEDADES	COMU‐
NES.	PRESTACIONES:	INCAPACIDAD	TEMPORAL,	MATERNIDAD,	PATERNIDAD,
RIESGO	DURANTE	EL	EMBARAZO,	RIESGO	DURANTE	LA	LACTANCIA	NATURAL.
INVALIDEZ:	INCAPACIDAD	PERMANENTE	EN	SU	MODALIDAD	CONTRIBUTIVA.

JUBILACIÓN:	JUBILACIÓN	EN	SU	MODALIDAD	CONTRIBUTIVA.

1.‐	EL	SISTEMA	ESPAÑOL	DE	SEGURIDAD	SOCIAL

1.1.- LA RELACIÓN JURÍDICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

En la actualidad no se discute que sea función del Estado, entre otras, la de procurar protección a sus ciuda-
danos ante las situaciones de necesidad que puedan padecer. "España se constituye en un Estado Social y
Democrático de Derecho", proclama el artículo 1 de la Constitución y, en cuanto tal Estado "social", no puede
abandonar a la iniciativa privada el mantenimiento de las personas que no pueden sustentarse con su propio
trabajo.

Sobre esas bases se va construyendo un entramado de "seguros sociales", que sólo se convierte en un
auténtico sistema de Seguridad Social cuando se llega al convencimiento generalizado de que esa solidaridad
en el ámbito laboral sólo puede ser verdaderamente eficaz si se encauza y organiza a través de un sistema
en el que el propio Estado, a través de la Ley, concrete las situaciones dignas de protección y la aportación
que para dicha protección deban hacer los trabajadores en activo. Resulta preciso -además- que el propio
Estado vigile, a través de organismos públicos, el reconocimiento de esos derechos y el cumplimiento de esas
obligaciones.

No existe propiamente un sistema de Seguridad Social si no parte de esa dimensión pública: los derechos y
obligaciones que origina el sistema son "públicos", en cuanto provienen de la Ley y no del acuerdo entre
particulares, y la gestión del sistema es también "pública", en cuanto se encomienda a organismos depen-
dientes del propio Estado.

Es la Ley, por tanto, la que determina y regula la "relación jurídica" entre los ciudadanos y la Seguridad
Social. Esa relación, dirigida siempre a la protección social de los ciudadanos ante las situaciones de necesi-
dad, obliga a ambas partes, Estado y ciudadano, a la realización de determinados actos, que pueden ser de
muy diversa naturaleza, dependiendo de la posición del ciudadano ante la Seguridad Social, como empresa-
rio, trabajador en activo, o beneficiario de una prestación.

En el nivel contributivo, se suelen distinguir tres ámbitos de desarrollo de esa relación jurídica: afiliación,
cotización y protección:
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TEMA	19.‐	R.D.L.	4/2000	DE	SEGURIDAD	SOCIAL	DE	LOS	FUNCIONARIOS	CIVILES
DEL	ESTADO:	DISPOSICIONES	GENERALES.	LA	MUTUALIDAD	GENERAL	DE	FUNCIO‐
NARIOS	CIVILES	DEL	ESTADO.	INCORPORACIÓN	Y	COTIZACIÓN.	R.D.L.	670/1987
DE	CLASES	PASIVA	DEL	ESTADO:	NORMAS	GENERALES.	DERECHOS	PASIVOS.

DISPOSICIONES	GENERALES	SOBRE	PRESTACIONES	DEL	SISTEMA.

1.‐	EL	RÉGIMEN	DE	LA	SEGURIDAD	SOCIAL	DE	LOS	FUNCIONARIOS

El Régimen especial de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado fue establecido por la Ley
29/1975, sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado. Sus directrices obedecen a los
mismos criterios inspiradores de la Ley 193/1963, de Bases de la Seguridad Social.

Actualmente está regulado por el Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado.

1.1.- DISPOSICIONES GENERALES

Régimen especial de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado.- El Régimen especial de la
Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado se rige por lo dispuesto en la Ley sobre Seguridad
Social de los Funcionarios Civiles del Estado y en sus normas de aplicación y desarrollo, así como por la
legislación de Clases Pasivas del Estado.

Mecanismos de cobertura.- Este Régimen especial queda integrado por los siguientes mecanismos de
cobertura:

a) El Régimen de Clases Pasivas del Estado, de acuerdo con sus normas específicas.
b) El Régimen del Mutualismo Administrativo que se regula en la presente Ley.

No obstante lo anterior, los funcionarios de carrera de la Administración Civil del Estado que hayan
ingresado a partir del 1 de enero de 2011 quedarán integrados en el Régimen General de la Seguridad
Social a los exclusivos efectos de pensiones.

Campo de aplicación.- Quedan obligatoriamente incluidos en el campo de aplicación de este Régimen espe-
cial:

a) Los funcionarios de carrera de la Administración Civil del Estado.

b) Los funcionarios en prácticas que aspiren a incorporarse a Cuerpos de la Administración Civil del
Estado, en la forma que reglamentariamente se determine.

Quedan excluidos de este Régimen especial y se regirán por sus normas específicas:
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TEMA	20.‐	LEY	31/1995,	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:
OBJETO,	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN	Y	DEFINICIONES.	DERECHOS	Y	OBLIGACIONES.

INTRODUCCIÓN

El artículo 40.2 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos, como uno de los principios
rectores de la política social y económica, velar por la seguridad e higiene en el trabajo. Este mandato
constitucional conlleva la necesidad de desarrollar una política de protección de la salud de los trabajadores
mediante la prevención de los riesgos derivados de su trabajo y encuentra en la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales su pilar fundamental. En la misma se configura el marco general en el que habrán de
desarrollarse las distintas acciones preventivas, en coherencia con las decisiones de la Unión Europea que
ha expresado su ambición de mejorar progresivamente las condiciones de trabajo y de conseguir este
objetivo de progreso con una armonización paulatina de esas condiciones en los diferentes países europeos.

De la presencia de España en la Unión Europea se deriva, por consiguiente, la necesidad de armonizar
nuestra política con la naciente política comunitaria en esta materia, preocupada, cada vez en mayor medida,
por el estudio y tratamiento de la prevención de los riesgos derivados del trabajo. Buena prueba de ello fue
la modificación del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea por la llamada Acta Única, a
tenor de cuyo artículo 118 A) los Estados miembros vienen, desde su entrada en vigor, promoviendo la
mejora del medio de trabajo para conseguir el objetivo antes citado de armonización en el progreso de las
condiciones de seguridad y salud de los trabajadores. Este objetivo se ha visto reforzado en el Tratado de
la Unión Europea mediante el procedimiento que en el mismo se contempla para la adopción, a través de
Directivas, de disposiciones mínimas que habrán de aplicarse progresivamente.

Consecuencia de todo ello ha sido la creación de un acervo jurídico europeo sobre protección de la salud de
los trabajadores en el trabajo. De las Directivas que lo configuran, la más significativa es, sin duda, la
89/391/CEE, relativa a la aplicación de las medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud
de los trabajadores en el trabajo, que contiene el marco jurídico general en el que opera la política de
prevención comunitaria.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (en adelante LPRL) transpone al
Derecho español la citada Directiva, al tiempo que incorpora al que será nuestro cuerpo básico en esta
materia disposiciones de otras Directivas cuya materia exige o aconseja la transposición en una norma de
rango legal, como son las Directivas 92/85/CEE, 94/33/CEE y 91/383/CEE, relativas a la protección de la
maternidad y de los jóvenes y al tratamiento de las relaciones de trabajo temporales, de duración determina-
da y en empresas de trabajo temporal. Así pues, el mandato constitucional contenido en el artículo 40.2 de
nuestra ley de leyes y la comunidad jurídica establecida por la Unión Europea en esta materia configuran el
soporte básico en que se asienta la LPRL. Junto a ello, los compromisos contraídos con la Organización
Internacional del Trabajo a partir de la ratificación del Convenio 155, sobre seguridad y salud de los trabaja-
dores y medio ambiente de trabajo, enriquecen el contenido del texto legal al incorporar sus prescripciones
y darles el rango legal adecuado dentro de nuestro sistema jurídico.




